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ACUERDO #2016-0480.ABR.- El Consejo Directivo después de conocer el acta de la comisión de 
"Recursos Humanos y Jurídica", y CONOCER A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL EL INFORME 
PRESENTADO POR LA UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS DEL ISSS, DEL TREINTA Y UNO DE 
MARZO DE DOS MIL DIECISÉIS, RELATIVO A CIENTO SETENTA Y NUEVE (179) PROPUESTAS DE 
NOMBRAMIENTOS DEL PERSONAL MÉDICO, PARAMÉDICO, ENFERMERAS Y ADMINISTRATIVO, 
POR CONTRATO Y POR LEY DE SALARIOS, Y QUE SU SALARIO SOBREPASA LOS QUINIENTOS 
SETENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y TRES 
CENTAVOS (US $571.43), PARA CUBRIR PLAZAS VACANTES, EN DISTINTOS, LUGARES Y POR 
DIFERENTES MOTIVOS, Y EN LOS CASOS EN DONDE APARECE EL PERÍODO DE FORMA 
RETROACTIVA O EXTEMPORÁNEA, RATIFICAR LO ACTUADO POR LA ADMINISTRACIÓN 
SUPERIOR, SEGÚN LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL EN PODER DE LA DEPENDENCIA 
RESPONSABLE: por unanimidad ACUERDA: 1º) APROBAR Y RATIFICAR CON BASE EN LO 
REGULADO EN EL ARTÍCULO NUMERO 14, LITERALES "e" "g" y "h" DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL Y REGLAMENTOS DEL RÉGIMEN GENERAL DE SALUD Y RIESGOS PROFESIONALES, 
LOS NOMBRAMIENTOS DEL PERSONAL MÉDICO, PARAMÉDICO, ENFERMERAS Y 
ADMINISTRATIVO, DE LA SUBDIRECCIÓN DE SALUD DEL ISSS, DETALLADOS EN LOS 
CUADROS NÚMERO DOCE (12), DOCE "A" (12 "A"), DOCE "B" (12 "B"), DOCE "C" (12 
.. C"}, QUE APARECEN COMO ANEXO NÚMERO DIECIOCHO DE LA PRESENTE ACTA, SEGÚN 
LAS GENERALES Y CONDICIONES INDICADAS EN LAS PROPUESTAS RESPECTIVAS Y 
JUSTIFICACIONES DE LAS MISMAS; 2º) ENCOMENDAR A LA DIRECCIÓN GENERAL A TRAVÉS DE 
LAS DEPENDENCIAS CORRESPONDIENTES DEN EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO; 
Y 3º) RATIFICAR ESTE ACUERDO EN LA PRESENTE SESIÓN. 

Para su conocimiento y efectos consiguientes comunico a usted que el honorable Consejo 
Directivo de este Instituto, en sesión ordinaria celebrada el 4 de abril de 2016, tomó el Acuerdo #2016- 
0480.ABR., contenido en Acta 3669, que dice: 

Ref. E-03056 Señor Jefe de la 
UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS 
Oficina 

San Salvador, 6 de abril de 2016 
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